CONCEPCIÓN, 6 de diciembre de 2010.-
Nº 4060 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 3968, de 18 de noviembre
de 2010; el Oficio Ord. Nº 1704, de 3 de diciembre de 2010, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que solicita modificación del Decreto Alcaldicio antes citado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1. Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 3968, de 18 de noviembre de 2010, sólo en el sentido de establecer que la razón social de la Sala de Eventos Havana es BOSS PRODUCCIONES LTDA., RUT Nº 77.842.770-2.

2. Establécese que en lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio original.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES 

alcaldE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariA Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Archivo
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